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APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA LAGOS
ARRIAGADA DENISSE IIACARENA, MÉDICO
CIRUJANO CESFAM DRA. TIICHELLE BACHELET

oECRETO ALCALDTCÍO (Sl N"

cHrLLÁNuEJO, 0[ DtC 2020

VISTOS: Las facuhades conferidas en la Ley No

18.695, del 0l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El OFL No'f -3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Mun¡c¡pal¡dades; la Ley No 19.378 que elablece el
estatuto de atención primaria de salud munic¡pal.

CONSIDERANDO:

La necesidad nombrar el personal para el
func¡onamiento de los Establec¡mientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo y la neces¡dad de encasillarlos de acuerdo a los
Dictámenes de ta Contrabría General de la Republica No 14177M9 do fecha 18.03.2009,
No 43230N10 de fecha 02.08.2010 y No 60706N12 de fecha 02 de octubre del2012.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con obseNac¡ones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el aio 2021.

Certif¡cado de lnscripción en el Reg¡stro Nacional de
Prestadores de Salud, emitido con fecha 29 de septiembre de 2020, en donde consta que
la profes¡onal posee título de espec¡al¡sta en Medicina lntema otorgado por la Universidad
de Concepción, bajo el N' 356868.

Oecreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de doña LAGOS

ARRIAGADA DENISSE iTIACARENA, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 16.490.245-5,
para que se desempeñe como Médico C¡rujano del CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET de nuestra cornuna, en la categoria A, nivel I, que eslabtece ta le{ra A del art.
50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero de 2021, mientras sean necesarios sus
serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de doña LAGOS
ARRIAGADA DENISSE MACARENA será de 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la
funcionaria por la prestación de sus servic¡os, será la correspondiente al nivel 6, de la
Categoría A, establecido en el Articulo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, ¡mpuestos y otros legalmente
autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.02 denominada "Personal a Contrata" del presu te

óres o HiVESE

P A N GOS
ALC

SE

FAUF csn
DIST IBUCI

3 506

L

isrRese v lEU ES ER G

ARIO MU

Co oria Regi PER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Municipal

ry

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


